
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des- 
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

14857 DECRETO 1525/1975, de 5 de junio, por el que se
 declara de «interés social» el proyecto de las obras

de construcción del Colegio «Llor», en San Baudi
lio de Llobregat (Barcelona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de mayo de 
mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único,—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, y en Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil no
vecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de la 
expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución conside
rado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto de 
las obras de construcción del Colegio «Llor», en San Baudilio de 
Llobregat (Barcelona), a efectos de que puedan impartirse en el 
mismo las enseñanzas correspondientes a un Centro de B. U. P. 
de dieciocho unidades con setecientos veinte puestos escolares,, 
que ha sido promovido por don Vicente Sancho Subiñas, en su 
condición de representante y Secretario del grupo promotor de 
 padres de familia que patrocinan el proyecto del citado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos ser 
tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

14858 DECRETO 1526/1975, de 5 de junio, por el que se 
declara de «interés social» el proyecto de las obras 
de ampliación y reforma del Centro «La Salle», en 
Benicarló (Castellón de la Plana).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, y en Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de ampliación y reforma del Centro «La Salle»r 
en Benicarló (Castellón de la Plana), cuya ejecución supondrá 
la puesta en funcionamiento de dos nuevas unidades de Educa
ción Preescolar, siete unidades de Educación General Básica y 
dos unidades de Formación Profesional con un total de cuatro
cientos cuarenta puestos escolares, a fin de adaptar el Centro a 
uno completo de dieciséis unidades de Educación General Básica, 
que ha sido promovido por don Domingo Yuste López en su 
condición de Director-Promotor del citado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

14859 DECRETO 1527/1975, de 5 de junio, por el que se 
declara de «interés social» el proyecto de las obras 
de ampliación y reforma del Centro «San José», en 
Priego (Córdoba).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de mayo de 
mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 

establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, y en Decretos de veinticinco de marzo de mil  
novecientos cincuenta» y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de  
la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución consi
derado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto de 
las obras de ampliación y reforma del Centro «San José» en 
Priego (Córdoba), cuya ejecución supondrá la adaptación del ci
tado Centro en uno completo de Educación General Básica de 
ocho unidades y una unidad de Educación Preescolar, con un 
total de trescientos sesenta puestos escolares, que ha sido pro
movido por don Clemente Alcalde Santos en su condición de 
Director del citado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán dé entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

14860 DECRETO 1528/1975, de 5 de junio, por el que se 
declara de «interés social» el proyecto de las obras 
de construcción de un nuevo edificio donde se 
ubicará el Centro «Escuela Familiar Agraria El 
Plá», en Almacellas (Lérida).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día veintitrés de mayo de 
mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.;—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en ia Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, y en Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil nove
cientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de la ex
propiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución conside
rado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto de 
las obras de construcción de un nuevo edificio, donde se .ubicará 
el Centro «Escuela Familiar Agraria El Plá», en Almacellas 
(Lérida), cuya ejecución supondrá la puesta en funcionamiento 
de un Centro de dicho nivel, que ha sido promovido por don 
Joaquín Herreros Robles, Consejero Delegado de la Sociedad 
«Centro de Iniciativas para la Formación Agraria, S. A.».

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce da mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

14861 DECRETO 1529/1975, de 5 de junio, por el que se 
declara de «interés social» el proyecto de las obras 
de ampliación y adaptación del Centro docente 
«Apóstol Santiago», en Aranjuez (Madrid), calle 
Moreras, sin número.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, y en Decretos de veinticinco de marzo de mil


